
 

 

       Resolución Nro. 066-CUS-2022 

 

 

Magíster  

Cecilia Pacheco  

Secretaria de Ambiente 

 

Abogada 

Daniela Barriga 

Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad 

 

Abogado  

Jaime Villacreses 

Supervisor Metropolitano  

 

Economista 

Silvana Vallejo  

Directora General Metropolitana de Tránsito  

 

Ingeniera  

Gina Gabriela Yanguez Paredes  

Administradora Zonal Eugenio Espejo 

Presente.- 

 

De mi consideración:    

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 171 de 31 de octubre de 2022, luego 

de recibir en comisión general a los moradores Barrio La Paz, quienes expusieron la 

situación del barrio La Paz, por el uso de licencias otorgadas a los locales existentes en el 

mismo; resolvió:  

 

Que el próximo lunes comparezcan ante la Comisión de Uso de Suelo la Secretaria de 

Ambiente, e informe respecto de las acciones tomadas por el control de ruido en los locales 

existentes en el barrio La Paz; y, la Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad, 

para que explique cómo se aplica el Código CIIU y qué medidas se ha tomado para la 

actualización del mismo, evitando una suerte de no definición de los códigos para la 

extensión de las LUAES.  

 

Además, la Agencia Metropolitana de Control y la Administración Zonal Eugenio Espejo, 

deberán remitir un informe sobre qué medidas se ha tomado, el resultado de cuáles han 

sido los locales clausurados, y si es una clausura definitiva.  

 

Finalmente, la Agencia Metropolitana de Control de Tránsito, Transporte Terrestre, y 

Seguridad Vial, emitirá un informe respecto de los controles del uso del espacio público 

en las vías del barrio La Paz que no tienen zona azul y obstaculizan el ingreso a las casas 

del sector.  



 

 

 

Los informes requeridos deberán ser entregados a los despachos de los señores concejales 

miembros de la Comisión de Uso de Suelo, para su análisis, previo a su comparecencia.  

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 31 de octubre de 

2022.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Ab. Mónica Sandoval 

Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en la sesión ordinaria realizada 

el día lunes 31 de octubre de 2022.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán  

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  
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